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Haití: La matanza de Raboteau cinco años después. Es hora de que se 

haga justicia 

 

Cinco años después de la matanza de Raboteau, aún no se ha hecho 

justicia, ha declarado Amnistía Internacional hoy, cuando se conmemora el 

quinto aniversario de la muerte de entre veinte y cincuenta personas a manos del 

ejército haitiano en Raboteau, Gonaives. 

 

«El gobierno haitiano tiene la obligación de poner fin a la impunidad de 

los homicidas haciendo que los autores de la matanza comparezcan ante la 

justicia», añadió la organización. 

 

Amnistía Internacional ha expresado su satisfacción ante los esfuerzos 

realizados por las autoridades para juzgar a las personas presuntamente 

implicadas en la matanza. Estos esfuerzos han incluido infructuosos intentos de 

lograr la extradición de varios sospechosos desde Honduras, Panamá y Estados 

Unidos, y la detención de más de dos decenas de personas que en la actualidad 

están acusadas formalmente —de delitos como el asesinato— en relación con la 

matanza. 

 

Sin embargo, la falta de recursos y el hecho de que el gobierno haitiano no 

haya establecido un marco legal sólido, basado en las normas internacionales de 

derechos humanos, han obstaculizado los preparativos del juicio. Además, varios 

miembros del poder judicial que intervenían en el caso han dimitido. 

 

Amnistía Internacional ha instado al gobierno haitiano a que se asegure de 

que el juicio de Raboteau se celebra de conformidad con las normas 

internacionales, y a que adopte todas las medidas posibles para garantizar la 

seguridad de quienes intervienen en el juicio: víctimas, testigos, funcionarios y 

autoridades judiciales, abogados y procesados. 

 



«Si no se actúa con carácter urgente, el hecho de no garantizar un 

sistema de justicia eficaz podría tener consecuencias nefastas para el respeto y la 

protección de los derechos humanos —ha manifestado Amnistía Internacional—. 

Hacer que se respeten la justicia y la ley debe ser parte integral de la lucha 

contra la impunidad.» 

 

«Los gobiernos extranjeros tienen la obligación de ayudar a las autoridades 

haitianas a fin de garantizar la devolución a Haití de los presuntos autores de 

violaciones de derechos humanos y que reciben un juicio justo», ha afirmado 

Amnistía Internacional. La organización añadió que esta colaboración puede 

incluir la entrega de las pruebas de que dispongan o la facilitación de los medios 

expertos jurídicos apropiados para ayudar en la preparación y celebración del 

juicio. 



 


